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          NOVEDADES DEL MES 

 

 

FACTURACION A CONSUMIDORES FINALES – ACTUALIZACIÓN DE 
IMPORTES 
 
 

La AFIP ha actualizado los importes a partir de los cuales se deben consignar los datos de identificación del 

comprador, locatario o prestatario en el comprobante, cuando se trate de un consumidor final. 

 

Cuando el importe de la operación sea igual o superior a $ 15.380 se deberán consignar los siguientes datos 

del comprador: 

 

 Apellido y nombres 

 Domicilio 

 CUIT, CUIL, CDI o, en su caso, número de documento de identidad (LE, LC, DNI o, en el supuesto de 

extranjeros, Pasaporte o CI) 

 

También se realizará la identificación cuando el monto sea igual o superior a $ 7.690 y el pago no se efectúe 

por algún medio electrónico autorizado (tarjetas de crédito, transferencias de pago instrumentadas 

mediante tarjetas de débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros medios de pago equivalentes conforme 

normativa del Banco Central de la República Argentina). 

 

Estos importes, se actualizan por semestre calendario (enero y julio de cada año) tomando el IPC conforme 

a los valores publicados por el INDEC. 

 

 
INCREMENTO DE APORTE DE AUTONOMOS 
 
Les informamos que, con motivo de la actualización trimestral legal, a partir del período Marzo de 2020 

(cuyo vencimiento operará los primeros días de Abril de 2020) se incrementarán los valores de autónomos 

en todas las categorías. 

  

Les adelantamos a continuación los nuevos valores aproximados para abonar: 

  

* Actividad de dirección, administración o conducción de sociedades: 

Cat. V: $ 12.559,74 

Cat. IV: $ 9.134,76 

Cat. III: $ 5.708,98 

  

* Actividades no incluídas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios: 

Cat. II: $ 3.996,27 

Cat. I: $ 2.854,49 

  

* Resto de las actividades no incluídas en los dos puntos anteriores: 

Cat. II: $ 3.996,27 
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Cat. I: $ 2.854,49 

  

* Jubilados Ley 24214 

Cat. I: $ 2.408,48 

 

 

RECORDATORIOS DE INTERÉS 

 
 

AFIP – MORATORIAS Y PLANES DE PAGO - CADUCIDADES 
 

Por la presente, les recordamos el tratamiento impositivo referido a las “caídas” o caducidades de 

moratorias y planes de facilidades de pago.  

 

Todas las moratorias están legisladas por medio de leyes, decretos y/o resoluciones, que definen, entre 

otras cosas, la forma en que la moratoria queda caduca. 

 

En la mayoría de los casos, los planes se caen por falta de pago de determinada cantidad de cuotas 

consecutivas, por la falta de pago de cualquiera de ellas luego de determinado tiempo, por la falta de pago 

de determinada cantidad de cuotas no consecutivas, etc. 

 

En la totalidad de los planes vigentes, en caso que medie alguna de las causas, el plan caducará de pleno 

derecho, sin necesidad que lo informe la AFIP (o el organismo que le competa) en dicho momento. 

 

Es por ello que es factible que la AFIP, o quien corresponda, reclame la caída de la moratoria recién luego 

de transcurridos meses o años de haberse realmente caído.  

 

En dicho caso, la AFIP, o quien corresponda, no reclamará las cuotas pendientes de pago, sino que 

reclamará el total de la deuda originalmente incluida en el plan, sin ningún tipo de disminución de capital, 

interés y multas (sólo le restará los pagos efectivamente ingresados por el contribuyente), y sin ningún 

tipo de financiación. 

 

En conclusión, si usted se encuentra adherido a una moratoria (por la cual seguramente le redujeron los 

intereses, le eliminaron las multas y/o le disminuyeron el capital), pague en término cada una de las 

cuotas, porque sino puede sufrir la caducidad de la misma y la AFIP le reclamará el total de la deuda 

original más todos sus intereses y actualizaciones, sin ningún tipo de reducción ni de financiación. 

 
FACTURACIÓN – PLAZO PARA EMISIÓN Y ENTREGA 
 

Por la presente pasamos a  recordar cuales son las fechas límites para realizar las facturas y cuál es el 

plazo para la entrega de la misma. 

La factura y los demás comprobantes que respaldan la operación realizada y comprobantes que respaldan 

la operación de pesaje de productos agropecuarios, deberán ser emitidos y entregados en los momentos 

que, para cada operación se indican seguidamente: 
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Operación Fecha límite para su emisión Plazo de entrega 

Compraventa de 
cosas muebles 

Último día del mes 
calendario en que se 
produjo la entrega de 
la cosa mueble o de su 
puesta a disposición 
del comprador, lo que 
fuera anterior. 

Dentro de los 10 días corridos contados 
a partir de la fecha de emisión. 

Locaciones y 
prestaciones de 
servicios. 
Locaciones de 
obras 

Día en que se concluya 
la prestación o 
ejecución o en que se 
perciba -en forma total 
o parcial- el precio, el 
que fuera anterior. 

Dentro de los 10 días corridos contados 
a partir de la fecha de emisión. 

Servicios continuos 

Último día de cada 
mes calendario, 
excepto que con 
anterioridad se hubiera 
percibido -en forma 
total o parcial- el 
precio o concluido la 
operación 

Dentro de los 10 días corridos contados 
 a partir de la fecha de emisión. 

Locaciones de 
cosas. 

Fecha de vencimiento 
fijada para el pago del 
precio o alquiler 
correspondiente a cada 
período 

Dentro de los 10 días corridos contados 
 a partir de la fecha de emisión. 

Anticipos que fijan 
precio. 

Día en que se perciba -
en forma total o 
parcial- el importe del 
anticipo. 

Dentro de los 10 días corridos contados 
 a partir de la fecha de emisión. 

Provisión de agua 
corriente, de 
servicios cloacales, 
electricidad, gas, 
teléfono, televisión, 
Internet y demás 
servicios de 
telecomunicaciones. 

Fecha del primer 
vencimiento fijado 
para su pago. 

Hasta la fecha de primer vencimiento 
 fijado para su pago. 

Pesaje de productos 
agropecuarios. 

Día en que se realice la 
operación de pesaje. 

En el acto de realizarse la operación 
 de pesaje. 

 

 

Por servicios continuos se entenderá aquellas prestaciones de servicios que no poseen un plazo expreso de 

finalización. Cuando superan el mes calendario, la obligación de emitir la factura o documento equivalente, 

nacerá a la finalización de cada uno.  
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De tratarse de operaciones con consumidores finales, la entrega de los referidos documentos 

corresponderá ser efectuada en el momento en que se realice la operación, entendiéndose por tal, el  

que para cada caso se indica: 

 

Compraventa de cosas muebles: cuando se verifique la entrega o puesta a disposición del comprador, o se 

perciba -en forma total o parcial -el precio, lo que fuera anterior. 

 

Prestaciones de servicios y locaciones de obras y servicios: cuando se concluya la prestación o ejecución, o 

se perciba -en forma total o parcial-el precio, lo que fuera anterior. 

 

Cuando se trata de operaciones con consumidores finales se deberá entregar el comprobante impreso, 

excepto que el comprador, locatario o prestatario acepte otro medio para su recepción que asegure su 

consulta en el momento de su emisión. 

 

El requisito de impresión del comprobante no será exigido cuando la facturación se deba efectuar, en el 

momento de la entrega de los bienes o prestación del servicio objeto de la transacción, en el domicilio del 

cliente o en un domicilio distinto al del emisor del comprobante. 

 
 
 
 

Tenga en cuenta que los temas expuestos en el presente Boletín se encuentran resumidos para su mejor 

comprensión. Si en virtud a su actividad o modalidad operativa, requiere un mayor grado de detalle o 

una ampliación de los mismos, por favor, no dude en comunicarse con el  

Estudio M.Nimis & Asociados. 

Cabe aclarar que el contenido de este Boletín es de carácter informativo y no debe ser considerado 

asesoramiento profesional. El Estudio M.Nimis & Asociados deslinda todo tipo de responsabilidad 

emergente de cualquier acción (u omisión) derivada del uso de la información contenida en este 

documento, y en ningún caso será responsable por los daños o perjuicios derivados de dicho uso. Los 

receptores de estos documentos deben solicitar asesoramiento específico para cada situación en 

particular. 

 
 


